
Guayaquil, 29 de marzo de 2019 

Señores 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTA DE CAMPOINSUMOS S.A. 

Ciudad. 

De mis consideraciones 

He examinado la Situación Financiera y los Estados de Resultados de la Compañía 
CAMPOINSUMOS S.A. al 31 de Diciembre de 2018 y los respectivos Estados de Cambios en el 
patrimonio y flujo de Efectivo. La preparación de estos estados es responsabilidad de la gerencia de la 
compañía. Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los mencionados estados financieros. 

Mi examen se efectuó de acuerdo con normas aplicables a los estados financieros, no existen 
movimientos contables significativos que posibiliten errores importantes y que hagan imperiosa las 
pruebas de los registros de contabilidad y otros procedimientos de auditorías que respaldan las 
transacciones registradas y su revelación en los estados financieros. 

He revisado los libros contables y he comprobado que no se han realizado movimientos comerciales 
durante el ejercicio económico 2018. 

En mi opinión, los estados financieros anteriormente referidos presentan razonables la situación 
financiera de CAMPOINSUMOS S.A. al 31 de diciembre de 2018. 

Así mismo, el resultado de mi revisión no reveló situaciones en las transacciones examinadas que en mi 
opinión constituyan incumplimientos significativos de las obligaciones de CAMPOINSUMOS S.A, 

Concluyo y doy mis agradecimientos una vez más a la confianza que me han otorgado. 

les Bernal Pinos 
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